
Intendenc¡a de prestadores de Salud
Subdepartamento de cestión de Calidad en Sa¡ud
Unidad de Gest¡ón en Acreditación
Unidad de Apoyo Legal

REsoLUcróN EXENTA rplNo 3251

sANrrAGo, ?3 0cT.20lg

VISTOS Y CONSIDERANDOS :

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo 121 del DFL Nol, de 2005, de Salud; en la LeyNo19.880; en los artículos go y siguientes del Reglamento der sistema de Acreditac¡ónpara los Prestadores Instituc¡onales 
_d9 g?lr.d, apóbado por el D.S. ru.f S. ¿" ZOOi-¿é,Ministerio de Satud; y ta Resolución RA BB2/LO7/2OLg, ¿é ZZjutio de 201'9;

2) La Resolución Exenta IplN03.1gs, 17 de octubre de 2019, mediante la cual se autorizóel funcionamiento como Entidad Acreditadora ..AcrrvA CALTDAD r_¡rqrr¡or-, irvorepresentante legal es doña Lorena sirvana sepúrveda Berto, y qr",u 
"n.úñ'.i¡nscrita bajo el No44 del Registro público de Entidades Acredjtadoras;

3) El correo electrónico, de fecha 
-16 

de octubre de 201g, enviada por la representante
legal de la ent¡dad acreditadora señarada precedentemenie, mediante ra cuai se informala actualización de la dirección ¡a ofic¡na de la Entidad Acreditadora *AcrrvA CALTDADLIMITADA" y del dom¡cilio de.la. Representante Legal, el cual es: Cur¡f" Heñ¡óü",No301, oficina 207, de ra ciudad de Vi[arrica, negión- oé La Araucanía, como también,informa acerca de la rectificación del correo electr:ón¡co de su Directorá récnica ritulárjel cual es: carolinaelisa. nut@gmail.com;

4) El ,Memorándum No99B, de 17 de octubre de 2019, der Encargado de ra unidad deGestión en Acreditación, don Benedicto Romero Hermosilla;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales yreglamentarias antes señaladas, vengo en d¡ctar la s¡guiente

n¡sotuc¡ón:
to MootrÍqurSE ra inscripción que ra Entidad Acred¡tadora precedentemente referidamantiene en el Registro púbrico de Ent¡dades Acreditadoras, en er sentido de ro recogidoen el N"3 de los Vistos y Considerandos precedentes.



20 PRACTÍQUESE la modificación antedicha por el Funcionario Registrador de esta

Intendencia dentro del pfazo ¿e 5 días hábiles contados desde que se le intime la

Dresente resoluciÓn.

30 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copla

electrónica de la presente resJución en 
-la 

inscripción que la,Entidad .Acreditadora;lcilvl cÁuoÁo l¡urttoA,, mantiene en et Registro Público de Entidades

Acreditadoras.

40 NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante'

NOTIFÍQUESE,

¿

NSAL NAVIDES
DE PRESTADORES DE SALUD (s)

DENCIA DE SALUD

iñaffiiiiiiir"sal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- ¡"il is) suo¿"p"-,tamento de Gestión de calidad en salud IP
- encaioádo Unidad de Gestión en Acreditación IP

- Encaráada (s) Unidad de Fiscalización en cal¡dad lP
- lbooa?a Camila Cabeza Vinet, lP
- Inq. E. lavier Aedo, Func¡onario RegisFador IP

- Expediente Entidad Acreditadora correspondiente
- Of¡cina de Partes
- Archivo


